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EL REDACTOR GEJVERAL.^ 

Cadi% silbado 25 de julio de 1812. 

ORDEN DE LA P L A Z A . = Gefe dedia : El coronal D. Francisco Aranguren , comandante 
del 2. ° batallón de Caíadores. Parada : los cuerpos de la guarnición. Ronda : Milicias^ 
Baños : Cazadores. 

El general portugués Sousa a la junta 
de Buenos-aires. 

La demora y conducta de Don José Artigas en 
los territorios de esta campaña, que , por el conve. 
tiio de pacificación celebrado entre V. 10. y el Excmo. 
Virei I>óii Francisco Xavier Elio , debía mucho tiem--
po ha haber evacuado con liis tropas de su mando; 
y no menos los choques que dichas tropas ., usando 
de mala fe, han trabado cOn algunos destacamentos 
portugueses , desprevenidos a consecuencia de mis 
¿rdenes, para observar eri la parte" respectiva lo esi. 
tipulado por el misino convenio; á. ntas de las díi. 
recciones de sus marchas a diversas iUThédiaciones dé 
mi gobieri'io , son objetos raui poderosos que en caí-
lidad de general en gefe del exercito pacificador dé 
la campaña de Montevideo, y de capitán general de 
la capitanía de San Pedro , me obligan a rogar 4 
'V. E. que si dicho Artigas obra á virtud de ór . 
deaes de ese gobierno superior pt-ovisions.1 , quierh. 
expedirle inmediatamente otras por mi conducto, ó 
"del Excmo. capitán gerteral l")on Gaspar Vigodet', 
Ipara que dentro de un brevísimo término pase al in. 
térior de los territorios de la jurisdicción de V. E. ; 
y si procede de propio arbitrio contra las determina-
tiiones de V̂ . E. , tenga á bien declararlo rebelde é 
infractor del convenio arriba mencionado. Estimaré 
•que "V". E. , adhiriendo á mi proposición sin demo. 
"la, restricción 6 equívoco, ratifique el concepto que 
*foi'mo de su integridad; y sentiré la ocurrencia de 
'alguno de estos motivos, sin poder doxar de con. 
'Teucerme que V. E. al menos tolera con desaire 
de su superiorlded tales procedimiéníos , á que de. 
boro obstar hasta por medio de la fuerza , cuando 
sea ineficaz el recurso moderado que al'presente SO. 
licito. 

La celeridad con que si Excmo. virei Don Frarl-
cisco Xavier Elio concluyó el convenio Con V. E . , 

"sin exflminarse en él laS justas razorlés qué el príri. 
"cipe regente mi soberano tuvo para mandar sus t ro. 
•pas á este territorio , y ^ cuya presencia se debió 
la pacificación que acaba de pactarse, sin hacer rteri. 
clon de algunos asuntos interesantes á las Coronas de 
Portugal y de España en esta parte de América , río 
'me peí'iiiitio producir entonces diversas requisicionen , 
"que franca y lealm'értté elevo ahora á la conípicda 
circunspección de V. E. en los artículos siguienteí, 
que también transmito ál Eícrao. capitán general'Don 
G-aSpar Vigodet. 

1. ° Que los gobiernos "de Buenos-aires y Monífe-
Tidso reconozcan el desinterés , dignidad y justicia 

con que S. A. R. el principe regente de Portugal 
tnandó entrar sus tropas en esta campaña, 4 efecto 
de conseguir una pacificación consolidada. "•'•* 

2 . ® Q u e tos mismos gobiernos de M o n t e v i d e o ' ^ 
'Buenos-aires se obliguen á no iutentar de facto agre-
sion-'algORa Contra-los dominios de S. A. R. él 
principe regente de Portugal , salvo por orden ex­
presa de la regencia "de EspaiSa; ' 

3 . ° Que respectivamente a los territorios neutrales 
del E. de la laguna Merin, y que Sé dicí? haber 
lOs-portugueses establecido algunas estancias en ellos , 
ásl como al OE. donde los españoles han poblado 
muchas, no se moverá duda alguna por parte de los 
gobiernos confinantes, y se dexafán esas cuestiones, 
'y las damas que pueden suscitarse Sobre límites de 
•fronteras desde la guerra de 1801, á la decisión de 
los gabinetes dé S. A. R. el principe regente de 

'Portugal, y de S. M. C. , Cuando después de la. paz 
general de Europa , ó antes , puedan entrar pacífica 
•y tranquilamente en semejantes exámenes , debiendp 
•entretanto conservarse eti el estado actual, 
• 4. ® Que las concordatas existentes entre las dos 
'coronas para la entrega de desertores y tránsfugas 
'sean de ambas partes exactamente observadas- que 
reciprocamente sé pongan en libertad los portugueses 
•y españoles presos en el territorio español ; y que 
se dé dimisión a todos los portugueses que cOn pie» 

'za voluntaria ó fotzada sirven en los exércitos da 
Buenor-aires y Montevideo , y también á cualquier 
español que exístáFerHas tropas de la capitanía de 
San Pedro. 

6 . " Que en el caso de haberse preso ó Confisca.. 
do bienes d algunos portugueses en los distritos de los 
•gobieri*DS de Montevideo y Büénos.aires por causa ae 
opiniones políticas j dorante Iss disensiones movidas 
entre los mismos gobiernos ^ séah luego suelfoí, y 
feilitcgrados en sus bieties. 

6. ° Que se entreguen luégb los esclavos huidóa 
dé los portugueses que se acogieron al exército de 
Buénos-alres , y consta obtuvieron del general Ron* 
üeau Carta de libertad , cotño también los qué se h'a» 
liaren en cualquier territorio de una nacioii y per» 
teüeclesen á los •vasallos de la otra. 

L'JogO que V. E. ácuerdí! acerca de mi primera pro­
posición , y fueren sólidamente pactados estos pun­
tos cort ajusté Solemne, stíllado por ilii, en Virtud 

-de los poderes qile el principe' regente mi soberano 
•ffíS tiene dados; y también pTrr-igSff-gobieTao" supe-
• riór provisional , y por él IjlxCnio. capitán general 
' Don Gaspar Vigodet, yo ni!; l'etii'aré inmodiatamgh-
" te q. los dominios del mismo^ aiaguito f • Ital Seüor, 
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como se estipuló en el §. 13 del tratado ratificado 
en 21 de octubre del año pasado; pero si la resis­
tencia a estos objetos aumentan mis fundadas descon­
fianzas , a lilas de las que ya caasaroíi l«s movimien­
tos de Artigas y la afectación del anterior gobier­
no de esa capital, en no dar respuesta alguna di­
recta á las propuestas y ofertks aitiigables del pr ín. 
cipe regenté mi soberano-, hecqas de tan Ijuéna fe, 
que , aun despreciando las infaijies proclainas publica­
das Contra f u paternal administración , quiere sé coni 
solide la futura tranquilidad de los estados confinan^ 
t e s , y se restablezca la perfecta armonía que debe 
existir entre los Tasallos de dos potencias íntimamen. 
te aliadas ; yo tomarié las tniedidas que permite el de?. 
recho de las naciones, para mantener en seguridad 
los domitiios de S. A, R. en los téfminoS que el 
mismo augusto Señor me tiene ordenado , y de que 
no puedo prescindir. 

El capitán de caballería ligera del Rib-grande j Ma* 
nuel Márquez de Sousa, portador de este oficio, lie* 
*a orden de np deplorarse mas que tres dias en esa. 
«ciudad , dentro de los cuales espejo q\ie V. JE. se 
dignara cqntestíirme, y proporfionarle su regreso.^ 
coa los dos sgld^os que le acompañan. 

Dios guardjB a V. E. muchos añ,QS. Cuartel gene* 
jral en Maldouado pnero 2 de Í812> •— Pon Diego 
4« SoiiSfi. 

cojíSESTACipN. ( * ) 

,-B.scmo.. Señor": f a n ápréciable conio ha sido a 
este gobierno el respetable' oficjp de V. E. de 2 del 
corriente , le es dórorosa.la necesidad de no pódeí 
síftisfacer á los deseos qué manifiestan las proposii 
clones que incluye. V. E. no puede ignorar que no 
habiendo intervenido en la celebración del tratado 
con Montevideo , no, debe este gobierno reconocer­
le con carácter alguno para reclamar su execucion ; y 
•que siendo la difereiicia puTamente- doméstica entífi 
dos pueblos de la nación española j no pudo V. E. 
como general de una potencia extrangéra Considerar­
se con derecho á sufragar en las negociaciones.,^uji 
cuando el general Elio hubiera tenido la condescenden* 
cia de consentirlo. Sin embargo , como el espíritu 
del estimable oficio de V. E. abre margen para iina 
negociación enteramente diferente de la que se cele^ 
4jró con los gefes de Montevideo , adhiere este go* 
bierno desde luego a. satisfacer á sus reparos, eii 
cuanto lo permita la seguridad de los derechos que 
le han confiado los pueblos de ,las provincias unidas 
de su,continente ,. teservándose .contestar con el ge-
neral Vigodet, en orden á las dificultades que pre-
senté el cumplimiento del tratado de 20 de octubre. 

Nada es mas conforme a los principios de lajus,-
ticia y de la buena fe que el cumplimiento recípro-
co por las partes contratantes, de las condiciones qiíe 
forman la ,base dp un consorcio. Esta regla,-de que 
no puede prescindirse en los contratos particulares, 
reciije un carácter .de doble fuerza en aquellos pac­
tos en que se interesa el decoro de los gobiernos 
y la dignidad de los pueblos , de Cuyos derechos 
,te transige. No obstante la evidencia de este prin. 
c ipio, y . E. y todo el mundo ha visto la exactitud 
en cumplir por nuestra parte las condiciones esti* 
puladas, y nuestro sufrimiento á, la indolencia de 
Montevideo en desempeñarlas obligaciones a que 
Se habla ligado. Nuestro exército levantó el sitio, 
retrogradó h-Tsta la Colonia , se trasladó a. ésta ca-

• ' J ' -^ '—fr ^-: r̂  . , ' ' ' — ^ ^ :—-

(*) Fara juigur de esta conleslación , véase la 
carta de Saavedra (R, 364 ) y el articulo inserto 
sobre los sucesos del Rio de la Piula en ei nime. 
ro 300. 

pital la mayor parte de la fuerza , y una pequeña 
división al mando del cproiiel Artigas marchó a pa.. 
sar el Uruguay , y situarse en el territorio de esta 
jurisdicción. ¿Y qué es lo qué ha hecho por su 
parte Montevideo ? El exército que comanda V. E. 
existe en los mismos puntos que ocupaba en los mo­
mentos de la traivsaciion , sin embargo que su reti­
rada constituía la primera y la mas importante de 
las obligaciones de Montevideo. ¿ Y qué razón hal 
para que se arguya á este gobierno de no haber 
cumplido sus pactos , cuando los gefes de aquella 
plaza no han dado un paso al desempeño de las que 
le pertenecen , ni la menor garantía de que Seria 
cumplidas ? Querer que este gobierno complete dp 
7)u parte la exccüciou de las condicionea , cuando 
Montevideo no da la menOr demostración de rea­
lizar las que estipuló-, seria comprometerlo a su 
degradación, faltando la reciprocidad esencial del 
'convenio. 

La dehióra y Conducta del general Artigas nd 
procede de las órdenes de este gobierno , ni de su 
arbitrariedad y rebelión: es un efecto dé la necesi­
dad en que lo han constituido las circunstancias. 
iL;i persecución que^experiimentañ las familias pa;tri-
ci'as en la banda oriental por los eurbpebs, y map 
que todo los procedimientos hostiles de algunas par^ 
tidas del mando de V. E. le han obligado á tomaf 
ciertas .medidas de precaución y repulsa, á que au­
toriza el derecho natural. V. É. tendrá la bondad 
•de creer que las órdenes de este gobierno al gene-
tal Artigas , sé han dicigido a la pacificación de esa 
;campaña, y que aquéllos accidentes son los que 
han retardadí> sus marchas. V. E. debe p(;,rsuadir-
'se , que verificando su retirada quedarán restable-
jcidas las relaciones amistosas con los vasallos de 
S. M. F . Ahori}. solo resta politestar a los articules 
.que própó^ie V. E. por el orden mismo éii iq,ue es,. 
.tan concebidos. 

Al 1. ° Qué iaün cuando el gobierno tuviera Ifi 
condesceñidén,cia de reconocer,, como V. E. soli.cjta, 
la dignidad, desinterés y justicia con que S. A. R̂ . 
el príncipe regente mandó entrar sus tropas en nues­
tro territorio, el oficio de. Vi E. de 6. de setjem-
.bre de 1811 , con el papel incluso , á que ciñe sus 
proposiciones, degradaría su concepto en la estima-
cióú dé los pueblos de las provincias unidas , exci­
tando justos resentimientos. V» E. conoce, pof 
otra parte, que este gobierno no puede , sin exponer-

,se a una Contradicción real , hacer aquella declara­
ción antes que el eisérríto portugués evaCue liuestro 
territorio; en cuyo caso, disipadas las impre-íones 
de una intimación que miraron los pueblos con es­
cándalo , como una violación de la alíánz* entre Es­
paña y Portugal, cómo un atentado contra sus de­
rechos origioarios, no debe dudar V. E. , dé lodas 
las consideraciones debidas á la buena fe de las in­
tenciones de S., A. R. el principe regente. Entre­
tanto Conviene estar persuadido qué los tratados de 
pacificación con Montevideo se debieron á la nece­
sidad de rechazar aquella intimación, en la unidad 
de esfuerzos ert que habían convenido ambos pue­
blos , y no á la presencia de las tropas portugue. 
8aS. ííace muchos dias que reinaría la paz y él so­
siego en la banda oriental , si la invasión de las 
tropas de V. E. no hubiera escitado en sus inocen­
tes moradores fundados recelos de una conquista qué 
jamas habrían consentido. '̂  

Al 2. " Si el gobierno no estuviera íntimamen­
te convencido de la circunspección de V". R. mira­
ría la proposición de este artículo como ofensiva i 
su dignidad.-ün gobierno que no conoce- la aut-ori. 
dad de la regencia de España, no puede someter á 
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la existencia de sus ctereclios sus resoluciones. V. É. 
debe vivir coiivencicío que este gobierno jamas co.. 
meterá , ni permitirá que se cometa por sus súbdi-
tos , agresión alguna contra los dominios de S, A. R. 
el principe regente de Portugal, si S. A. 11. obser­
va una conducta recíproca. Pero si se atacan nues-

.'tros derechos directa ó indirectamente, V. p . nd du­
de que el gobierno usara de todos los recursos pa. 
fa resistir )a agresión , aunque se opongan el goberna­
dor de Montevideo y la regencia de Cádiz j de con^ 
siguiente, se obliga este gobierno del modo mas sOr 
Jemne y reciproco a guardar una perfecta neufríiii. 
dad con los vasallos de S. A. 11. luego que se. reti­
ren sus tropas del territorio español. , 

Al 3. ° Que no siendo oportuno tratar de las 
cuestiones sobre limites mientras existan en nues­
tro territorio las tropas portuguesas , se reserva es­
te negocio para transarlo pacirtcamente después de 
Ja evacuación, sin necesidad de esperar las resolu­
ciones de S, M, C. ,'cviya autoridad, en medio délas 
dificultades que presenta su redención dg la cautivi­
dad en que vilfiiente lo tiene el tirano usurpador 
de la Europa, ha retrovertido á los pueblos respec. 
tivamente; y por consecuencia se halla refundida eii 
este gobierno relativamente al territorií? de su ju­
risdicción , como así ha indicado reconocerlpS.A.U. 
en sus contestaciones anteriores ; debiendo V̂ . E. per­
suadirse , por los deseos que tiene este gobierno de 
guardar la mas íntima amistad con la corte d,el 
Brasil , que prestará todo obsequio á sus pj-oposi^ 
clones. , teniendo como tiene demasiados terrenos 
para proporcionar en los progresos de la industria 
la felicidad de los mpr^ídores da estas vastas pro­
vincias. ,. 

Al 4. ° Que estando á los principio^ sentados 
en la contestación al artículo anterior , se obliga est,e 
gobierno en. orden ala.devolución de tránsfugas y 
prisioneros, á estar y. pasar por la práí:tica reci-
.bida y fundada en las reglas del derecho publico 
de las naciones, sin necesidad de ceairse a coíicor-
datos antecedentes , como celebrados en cir.cunvan-
cias ,m'ui diversas, é inaplicables a. nuestra situación 
actual. ' . — 

Ál 5. ® Que. no hallándose en toda la extensión 
del mando de éste gobierno individuo lalguno de 

l a nación portuguesa preso por causa de opiniones 
•politicas , ni en secuestro formal alguna de sus 
propiedades, lo que seria notoriamente opuesto.^ 
ios principios que ha proclamado; y siendo de:,pii. 
'Ijlica evidencia que los portugueses merecen .e.ri 
ésta capital miramientos que acaso no se dispen. 
"san á los mismos españoles , no tiene lugar por 
mjestra parte la proposición que incluye este arti-
'culo , y espera el gobierno que la tenga por parta 
del gobierno de V. E. j 

Al 6. ° Que inmediatamente que se evacué .el 
territorio español , quedará sancionada y aprobada 
esta .solicitud , con respecto á los esclavos-, cuya 
aprehensión pueda verificar el gobierno; guardán­
dose una conducta igual y reciproca por parte de 
los gefes del • territorio de S. A. R . ' e l príncipe re-
geste. , • •• ' - I -A.\-^ 
• . El gobierno espera -de las consideraciones deV.E'. 
que haciendo justicia á la, buena fe, de sus- senfi. 
mientes y adhesión á la nación portuguesa , se dig­
nará acordar la? providencias oportunas , para 
que establecida la 'amistad entre ambos gobiernos 
continúen nuestras relaciones de un modo impertur. 
bable, quedando persuadido de las intenciones pací. 
ficas de este gobierno , y de las consideraciones con 
que tributa á V". E. su estimación y respetos. 

Dios guarda á V.E. muchos años. Buenos.airea 10 da 
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enero de 1812. —;r Excmo. Sefíor. — Fuliciano 
Antonio (le Chidana. —• Miniiel de Sdr'rníea. —• 
Juan José Pttíso, — BsrinnnUno Ribadavia , secre-c 
iario, — Excmó. Señor Don Diego de Soüsa. 

I M P U E S O S . 

Jbiaño mercanl/il ú k / 2 i . — R e d a c t o r e s ante-
tiores. , 

.CoKCMQíf(í/,24.—La generosidad del pierdo^ 
Suele convertir ú los malos. Muciios e.tetnplos, 
olrece la his tor ia , y la cellíjion nos enseña este 
camino: ¿ poT-qué no \o hemos de seguir ¡os espa-? 
ñoles ?—El 3 de julio se debían celebrar en la 
iglesia de San Agustin de la Cormla las exé-^ 
quias del malogrado Cruchaga. (R . 400.) 

NoTICtAS'. 

Londres 2<i rfc J'ZÍWÍO.^ Cuantas noticias 
se reciben de Francia están contestes en 
la suma carestia que .reina en casi todas las 
pVovinciaSj hallándosela libra de pan a 10 

/sueídos. Ha habido con este motivo alboro-
Jos posteriores a los de Ca,en (R. 313 )que 
.se han apaciguado con las mismas suaves 
medidas que aquellos. , 

[Correo de Inglaterra.) 
Jdem 7 . = El Correspondent (periódico 

que se publica en Hamburgo) de 19 de ju­
nio inserta ün coiiyenió celebrado entré^el 
reí de Prusía'y Bupnapárte para ei caiVg'̂  
de desertares. Consta de 11 artículos, y s§ 
firmo el 23 de mayo ; debiéndose invitir al 
rei de Dinamarca á que. accediese á él. 

Según cartas de Francia, del .3 , la re­
vocación de las órdenes del sabinele res-
pecto a lós buques americanos (R. 388) ha-
bia producido gran sensación en Paris', ha-
jiKíndose en consecuencia alterado el cam­
bio en favor de Inglaterra. Todo anuncia­
ba guerra entre Francia y los Estiulos^unií" 
dps ; y se, decía haber declarado el goliierno 
que el decreto.de Rambouillet se maiil\iyiesg 
en plena fuerza y vigor. ¿\rs;:, 

ídem 8.==El rei tuvo últimamente ilnpjii. 
rasismo que dio bastante cuidado; pei-p á'é: 
logro su alivio en términos de haber, ,p^ 
xlido ayer roast-beef, de que comió S.iIV£ 
con bastante apetito. [Courier.) " '•>• '̂ '. 

Puerto-rico 22. de tnayo-r~ J^^ ¡slft ;dé ,,^án 
•Vicente ha qncdátio casi destruida por Un hórribhi 
-poican, ( R. 3 9 t ) llegando tas cenizas 'e t i 'grtih 
cantidad hasta la Barbada . ( Cart. part. ) 

C O R R E O S . 

Para Santn-Cruz de Jenerife recogerfi la 
correspondencia ol bergantín Ntra. Sra. de Gra­
cia el 27. 

El paquete ingles en la tarde del mismo día. 
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PARTES TET.rcnAFicog DE LA LINEA." 

Dia 24. — Desde las Í2 de ayer á las de Iioi. 
iios mismos trabajos. — A las 1 3/ 20 minutos, y 
al ponerse el sol de ai¡er , ¡/ ü las Q ^ do esta 
mañana , la batería de la Cabezuela y la del An. 
guio han arrojado granadas « esta plaza; dirigien­
do al mismo tiempo sus fuegos á Puntales dicha 
Cabezuela, balerias de la boca del Caño , y casti. 
lío de Fort.luis ; contestando á todos tos fuegos 
dicho Puntal^, baterías de morteros de su espal. 
da , obuseras de la Aguada y de la Cantera, y 
iombarderas inglesas. — En el campo de Guia del 
Puerto de Santa Marta han estado haciendo exer-
cicio 500 infantes á las 6 de la tarde de ayer , w 
400 « las 7 de la mañana de este dia. En el cam. 
pamenio de la Algaida estuvieron ayer formados 
tinos 1500. —-Los enemigos han montado en la ba, 
teria nueva á espaldas delúdela Cabezuela tres pie. 
zas de artillería gruesa, ademas de las dos que se 
anunciaron ayer , por lo que son ya cinco, —• Per. 
manecen en el Trocadero 28 cañoneras arboladas. — 
Han pasado del Puerto á Puer-to.real 6 cartas de 
munieiones y 2 cubiertos, \ 

CAPITAmA DEL PUERTO. 
Dia ti. nesdelas 19 de ayer i las de l»oi lia entrado el buque 

4ues »iealenles:l)e Puerto-rico b. de guerra esp. el Águila , en 37 

Úias : CONDUCE COllRESPONDENCIA Y AL COMISIONADO RE­

GIO DON ANTONIO JGNACIO CORTABARRIA. Bé Cuba gol. mte-

id. Pastora, con frutos, «n 56 días. De Londres y Folmoulli quech. 

ingles el general Porlier, con mercancías. De New-Briin«vik fr. 

ing. Freedon , con madera y harina. De Villanueva , Mallorca • 

y EscJmbreras b. esp. el Ckraien, con vino, y papel. CONDUCE 

CORRESPONDENCIA. De Saiou , Villanueva, Viliajayosa, Ali,aa-

l e , y Torrevieja 11 emb. men. e«p. con vino , papel, aguardiente 

Bceite , c&ñamo, nieve, paños, y otros efectos. De Maguer y Irepe í 

fcarco» cost. id. con aceite , papas y frutas. 

CORTES. 

Ota ^4 —Parte de Sanidad: el dia 21 fueron 
enterrado 8 cadáveres , é igual número el día 22., 

Por el ministerio de Hacienda se remitió el t, L 
íimonio de haber prestado el jurameido á ia Cüns. 
titucion los gefes de la subdclegacion de. rentas de 
esta provincia.—'Se mando archivar. 

El Señor Don Ensebio Bardaxi y Azara \ em 
baxador de Etpaña en Lisboa , dio parte de ha' 
ber j/rado en la capilla de su casa la Constitu. 
ciojp^'de la monarquía , asi como lo habían hecho en 
sfs manos los individuos del cuerpo diplomático y 
d\.mas españoles que asistieron á este solemne acto 
Con tan justo motivo felicitaba ú las Cirtes por 
haber sancionado aquel respetable código , sin en 
ya observancia ningún fruto habrían sacado ¿os esl 
pañoles de sus heroicos sacrificios. — Se mando in~ 
seriar esta exposición en el diario de Cortes con 
expresión del particular agrado con que la 'había 
oído S. M. . 

. Por el ministerio de Gracia y Justicia se remitieron 
•Bart9S testimonios pasados por el comandante general 

de! Qmnfo exerct/o , marques de Monsahd, re. 
tativos al juramento y publicación de la Consti. 
tucion en los pueblos de Brozas y otros de lu pro. 
vtncta de Extremadura. El expresado general de. 
cía entre otras cosas: que el júbilo , entasiasmo ¿, 
patriottsmo con que esto, pueblos habían rectbidoía 
Constitución, según resultaba de los testimonios , 
probaban hasta la evidencia l^ decidida voluntad 
de la nación , y el conocimiento intimo en que se 
llalla de tos bienes que deben resultarla de la p,in. 
tual execuaon de aquel sagrado código. — A neli. 
Clon del Señor Goljin se mando insertar en el dia. 
no de Lories la citada exposición. 

También se dio cuenta de haber jurado U(C<ñis. 
íiiuc^on el primer batallón de Guardias Españolas, 
•el R. obispo de Badajoz, el ayuntamiento de aquel 
lia ciudad, el cabildo eclesiástico , audiencia de Cá. 
ceres , y otras corporaciones. — Los testimonios res. 
peclivos se inundaron archivar. 
• Se concedió cuatro meses de próroga al Señor 
Laguna que se hallaba con licencia de las Có?. 
ies; y licencia para por meses al Señor Parada, 
que acredito con certificación necesitarla hará recu. 
perar su salud. / . » ' • - . « 

Por el ministerio de Gracia y Justicia did parte 
ia Regencia de haber nomjbrado, á propuesta del 
consejo de Estado , para ministros togados del trL 
bunal especial de Guerra y Marina á los Señare, 
r^J/'rron Marín (regente de la audiencia <h 
Mallorca ) Torres-Cónsul, Orellana, Ugarte , Ruiz 
del Burgo , y Paez de la Cadena; y para fiscal 
togado por renuncia del Señor Bustillo , al Señor 
Uon Kamon Pisón. 

La Regencia pasó á las Cortes para su intcU. 
genaa la exposición de Don Antonio Ignacio Cor. 
tabarrta,con respecto á los sucesos de ¿a provincia 
de Caracas. ( R. ant. ) ' 

Se procedió « la elección de presidente, vice.pre. 
siaente , y uno de los secretarios del Congreso • j ; 
V¿';^°''/'Sidos para el primer cargo, d SeñoÍ 
^a^-iuez Canga ; para el segundo , el Señor Cas. 
t̂«'/> / íl para el tercero, el Señor Quintano. 

^ ^ ^ ( Se levantó la sesión. ) 

Artículo eoínumcado. 
Señor Redactor: Para rectificación de lo publica. 

do en el núm. 400 aceita del Señor Don Felipe 
Sobr,no_ Tabeada , sírvase V. publicar qu? estufo 
preso cuco meses en las cárceles del Saiito-oficio^ 
y el resto del tiempo en su casa ; y no porque hú! 
bieseesc-r.to contra la Inquisiciot, ," sino solamente 
porque orzado de las circuDstancia's, y amena""do 
J g.avis.mo peligro, dio su aprobación á una pro, 
clama en que se hablaba contra aquel tribunal, du. 
rante la^ invasión de los franceses en Galicia. _ 

Piin 7 . ^^^^^ Ax\criA. • ' '•- ' 
/ / . Li-, -'"^«^'^^ d general.Ballesteros en la Haya 
TnJ^;^"'' '""^''^^"do por fuerzas comideraÜes 
n7Zlf'',"/"" retaguardia algunas. Parece que 

Taríí i '^'''. ^"^T 'P''''"' " ^^ disposición 
-^ciuos transportes. T^s franceses permanecen en 
Han Hoque y Lstepona. 

Imprenta del Estado-mai/or-general. 
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ARTICULO eOMUNICABb A'f REDÁCT0ÍÍ GENERAL. 
(Grulk.J 

Señor Redactor: Apenas se publico por 
suiílemento a su periódico de V. de ^ del cor­
riente mes un artículo comunicadOj baxo la 
divisa de[ Averiguador patriota, cuando me 
apresuré á manifestar á las Cortes- cuales 
habian sido mis procedimientos como dipu­
tado acerca de los particulares á quese con­
traía , ofreciendo vindicar mi honor; por los 
caminos de la lei, sobre las calumniosas im­
putaciones que con tanto arrojo se me ha­
cían j extraviando la opinión'lííüblica'con el 
falso pretexto de ilustrarla. Cumpli mi pro­
mesa .en el mismo dia > denunciando el pa^ 
peí á la junta de Censura / cuya califica­
ción aguardo para promover donde compe­
te cuanto mas pueda convenir, á mis de­
rechos. Ya es este un negocio en que no so­
lo interesa mi honor , sino que en cierta 
manera se extiende también al de todo el 
Congreso ; porque SV;>ip^;-no"debe per­
mitir por mas tiempo dentro de su seno á 
un diputado capaz de los enormes críme­
nes que se me atribuyen!, si es qué se me 
justifican ; ni puede tampoco en el' cas» 
contrario mirar con absoluta indiferencia la 
impunidad de un calu nniador que tan ar­
rojadamente atara la. opinión de un repre­
sentante di'l pueblo, despedazando su buen 
nombre y el celo con que ha procurado siem­
pre llenar honradamente los debet*esde sU'. 

cncí^rgo. 
Debo aivertir que al mismo tiempo que 

denuncié a'iuel escrito^, supliqué k"la Re­
gencia de las Españas que en el-cááó de-
existir en el gobierno algunas quejas con­
tra mi conducta en clase de diputattó-',' -sfr' 
stirviera S. A. mandarJas pasar á-Jais CSrA' 
tesj en donde pediriai ser juzgado conforme 
8! articulo 128 cap. 6.® t t . 3.-=?''̂ 'de ía; 
Constitución ; y aitoqUe liast^>;ít&(^aJ'•ignO" 

.^o Ja providencia que reeaera'a mi instancia, 
es bien cierto que nada deseo tanto- como 
hallar francos los caminos para entfar en jui­
cio ante un.tribunal iitfparcial, qué^^x-e la 
opinión del público sobí'e una materia que 
por todos respetos debe ser para mi del ma­
yor interés. 

Bien conocerá. V., Sr. Redactor> que un 
proceder semejante al mió bastaba para sa­
tisfacer á todo hombre imparcialj por mui de­
licado que fuese; pero no me ha sucedido 
asi con el Averiguador patriota ; pues he 
visto que en su segundo articulo comuni­
cado, inserto en el periódico de V. de 2é 
del presente , vuelve a insultarme con las 
miíimas suposiciones que anteriormente, aña­
diendo también otras de la propia clase de 

las primeras. En este estado dé cosas, mé 
'parece ya indispensable dar una contesta­
ción mui breve, pero bastante ciara pi-.rk 
resolver las cuestiones propuestas'en el ar­
tículo últimameiité comunicado. Digo pues 
al intento, que la primera representación 
del ayuntamiento que presenté á S. M. 
en la sesión de. 24 de enero , fue acordada 
por todo el cabildo de Puerto-rico ; que 
tengo en mi poder el testimonio autoriza­
do dé la acta-de'este acuerdo ; y qué •'así 
en dicha representación como en ía núeti 
se afirman ucrtminacionéá mui graves con­
tra el gobernador, quejándose én ambas de 
violencias anteriores a la primera repre-
setitacion que el Averiguador patriota \lá-^ 
ma subrepticia. Todavía hai mas: estas íicli-í 
mináciones no solo las hizo elayuntamieh-
to de Puerto-rico y el sindico procurador 
general; las hacen también el R. obispo,, 
su cabildo y todo el clero rías hace el oi­
dor fiscal de Justicia y Hacienda nacio­
nal, en cumplimiento de los deberes de su 
ministerio; y en'fin/ las hacen los prime­
ros magi.strados de aquella isla , éxplicürt-
dose en términos, que el qué menos de es­
tos Señores j refiriendo las arbitrariedades y 
el despotismo del gobernardor, dice muchísi­
mo ma.S'qué'cüán'toi yo indiqué cdaiído pe-
dt la ̂ aftuiacion Sé' la real orden de 4 de sé-^ 
tiembre de 1810. Cuidado que esto no es" 
aventurar palab'rSsl ál'.airesin otra autoiidac? 
q̂ ue rái dicho J- {.fefqíié-Tas represerítacioneaf 
que cito sé hálPdh-en poder del gibiernó;^ 
y*'á ellaá me « î̂ áeío én cualquiera duda. 
í^Pasémbs a tl-atár'He la'timidez de los iri-\ 

dividuo» del ay^ufltáiTiiento que firmaron la' 
•p#ínéi'áí'répYeft>éBtaf¿ióui> y qáte'después con-̂ -
testaron 'ánfibótégicántenté á- k s reprobadas.' 
averiguaciones q'úe hizo sobré ella el gobcr~ 
ñádoF: í^aJie tiéñe twas derecht)" á'quejar­
se de su conducta que y o ; y sin embargo, 
la disculpo; porq^ue el despotismo es mui, te­
mible cuando en razón de la distancia no 
pueden obtenerse co;i brevedad las decisio­
nes del alto gobierno.Sea de ello, entre otras, 
una prileba lo ocurrido con el alcalde ordi­
nario de primer voto de la villa de la Agua­
da, D. José Antonio Ruiz, á quien después 
de haberlo el gobernador arrancado por la 
fuerza de su jurisdicción, le mantuvo pre­
so muchos meses en la capital , y sin re­
cibirle declaración ni oirle sus defensas lo 
expulso después de la isla , ignorándose has­
ta ahora cuales pueden ser los delitos de 
aquel magistrado. ¿Qué le parece á V. de 
esto, Sr. Redactor i* ¿Lo llamaremos despotis-

Ayuntamiento de Madrid 



tfíó 6 no? jSerán t̂ísíláDÍ-BieS los 'ifégiío' 
res porque lian procurado redimirse de otros 
.¡atentados como el cómetidp contra el al­
calde Rui?, evitando al cnism» tiempo las 
funestas consecuencias que acaso podrían re­
sultar si el pueblo veia .repetir de los indi-
.yiiluos del ayuntamiento unos abusos d.e au-
jtpjridad tan escandalosos como aquel? S. A. 
conociendo cuanto deben precaverse^ espe-
ftíalménte á tan remotas .distancias > se ha 
•servi.do y», toiñar las providencias oporiu-
ii^s ,p3ia poner á cubierto á los regidores; 
y eq verdad que sin ellas serian dignos de 
íg mayor coinp9sion^ teniendo á la cabeza un 
gefe q,ue e x pleno cabildo se arrojó á de­
cirles: Tarétmíió el ¡déspotas mi látigo es 
pmi largo, y ahora se ha de ver en Puer-' 
to-rico b que jamas $e ha visto. í Qué trato 
tan dulce* Sr. Redactor! îNo le parece á 
V. que este jenguage es pui propio dei 
primer magistrado de una proyincia, á pre-
seneia de un pueblo tan ñcl;, tan noble y 
iiQhrado como ¡el de Puerto-rico? 

Creo que el Averiguador y yo habremos 
de 'entrar en juicio. Entonces sabrá el pu­
blico cuales han sido los informes que h^ 
dado á mis comitentes sobre la inalterable 
justificación de laá Cortes, jMi correspon-
dencia con los ayuni^mientos, y aun las 
cartas mas confidenciales darán una ex9.cta 
idea de roí carácter y de mi conducta co­
mo diputado. Entretanto me anticipo á de­
cir qué es falso haya yo escrito cosa., algu­
na á mis comitentes > ni comunicado á ini 
ipadfe ninguna especie de instrucciones, 
anunciándoles las mociones hechas sobre ne­
gros. Ptidier?i haberlo hecho, y lo babria. 
practicado para consultar la opinión de. mis 
comitentes; pero mis instrucciones eran cl^r 
ras sobre-este punto, y na.da tuve que.die-
cirles. Coipo propietario interesado en un; 
ingenio de ahupar que §e cultiva por negrosí,, 
t^tnbie^ Jiubier^ po4ld9 l̂ acier cualquier ad-r. 

Vertélicráá mí madre soTire. nuestras intere­
ses ; pues que dichas mociones fueron he-
ichafl en publico: mas no fue asi; porque 
nunca hubo tampoco motivo para ello. Es 
Enenesler no conocer la isla de Puerto-rico 
para temer se repitan en ella las escenas 
de Santo-Í>omingo : el numero de escla­
vos es alli sumamente corto con respec­
to á la población libre; en fin > yo apelo 
al juicio, de cuantos han estado en aquél 
pais, y quiero que digan si hai que rece­
lar sobre esté punto; pero el gobernador 
parece ha procurado figurar temores que 
no tiene, para dar ¡dea de que su perso­
na es mui necesaria en aquel mando. Asi 
lo ha representado el cabildo , y lo asegu­
ran también otras de las primeras autori­
dades del pais, deseosas de que la supe* 
rioridad no sea sorprehendida por seme» 
jantes manejos: todos no han de mentir.; 
ni todos pueden ser díscolos ; bien tiue para 
el Averiguador patriota lo serán siempre 
cuantos se quejeti del gobernador de Puer­
to-rico. 

Por ultimo, Sr. Redactor, lo que en aque­
j a isla causa desazones de mucha transcen-. 
dencia es ver los impresos que la parcia­
lidad publica en esta plaza, tan llenos de in-
.jurias y falsedades. Juzgo que esta sea la 
única vez que yo moleste la atención tle V. Si 
soi criminal, deseo hallar quien me acuse , 
y ruego al Averiguador patriota lo haga sin 
mas dilación al tribunal de Cortes, que es el 
único en que puedo ser juzgado.Esta me pâ » 
rece la mejor prueba que puede dar de su ar­
diente amor á la patria , redimiéndola de un 
diputado que en su concepto tiene aban­
donadas las funciones sagradas de su encargo; 
y un motivo de satisfacción la mas agra­
dable para quien por esta ocurrencia se ofre­
ce de V. su roas atento S, S. Q. B. S. M, 
£mimí.fmer. CádiZ;^ de julio de 181S. 

Imprenta 4el EstadO'tnayor'gvnsral. 
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